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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CANTALOJAS

ACUERDO  CESIÓN  DE  PARCELAS  EN  FAVOR  DE  CONSEJERÍA  DE
DESARROLLO  SOSTENIBLE

1941

El Pleno del Ayuntamiento de Cantalojas, en Sesión celebrada con fecha 24 de
mayo de 2022 y tras la tramitación del correspondiente expediente, ha adoptado
acuerdo relativo a la cesión de parcelas municipales a favor de la Consejería de
Desarrollo  Sostenible  de la  Junta de Comunidades de Castilla  La Mancha,  con
destino a la construcción de un Centro de Interpretación de la naturaleza y de
atención a visitantes del Parque Natural de la Sierra Norte de Guadalajara.

Los inmuebles objeto de cesión son los que a continuación se detallan:

SITUACION REFERENCIA SUPERFICIE
CL AMPLIACION MUNICIPAL 15 8947712VL7684N0001KG 385,00 m2
CL AMPLIACION MUNICIPAL 16 8947711VL7684N0001OG 385,00 m2
CL AMPLIACION MUNICIPAL 25 8947713VL7684N0001RG 385,00 m2
CL AMPLIACION MUNICIPAL 26 8947714VL7684N0001DG 385,00 m2

Se publica la adopción del citado acuerdo, de conformidad con el el artículo 83 de la
Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, en relación con el artículo 110.1.f. del Reglamento de
Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de
junio, por el plazo de veinte días a contar desde el día siguiente al de publicación
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del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, trámite
de  información  pública,  a  fin  de  que  cualquier  persona  física  o  jurídica  pueda
examinar el expediente, y de que quienes pudieran tenerse por interesados en el
mismo,  puedan  comparecer  y  formular  cuantas  alegaciones,  sugerencias  o
reclamaciones tengan por conveniente.

Este  acuerdo  aprobatorio  será  considerado  como  definitivo  de  no  producirse
reclamaciones  contra  el  mismo  durante  el  plazo  de  exposición  publica

En Cantalojas a 8 de junio de 2022. El Alcalde. Firmado. Don Sergio Arranz Moreno


